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DIAGNÓSTICO CONFIRMATORIO DE VIH SE DARÁ
DESDE EL LABORATORIO REFERENCIAL DE LA RIS
JAÉN
Luego de una capacitación del 21 al 25 de octubre por parte del INS, desde

este lunes 28, se podrá brindar este servicio que acorta tiempos para un

tratamiento oportuno.

Por: Oficina de Comunicaciones

Con el objetivo de acortar los tiempos y brindar tratamiento oportuno a pacientes diagnosticados con VIH, el laboratorio referencial de la RIS

JAÉN, ahora podrá desarrollar diagnóstico confirmatorio de VIH, esto gracias al trabajo articulado con el Instituto Nacional de Salud INS que

capacitó a personal de esta área. El servicio ya estará disponible desde el lunes, pudiendo atender la demanda de toda la provincia y regiones

aledañas que no cuentan con este servicio.

El equipo de Laboratorio Referencial a cargo de la Bióloga Blanca Zulueta Vásquez, dispuso la posibilidad de que cuatro especialistas se

capaciten, de esta forma se garantiza la continuidad del servicio. Estos profesionales son: como titular la Lic. TM. Ammy Anabel Febres Ríos;

como alterno 01 el Blgo. Mario Marinho Quiñones Delgado; como alterno 02 la Blga. Magaly Cecilia Del Maestro Morales y como alterno 3 el Lic.

TM. Luis Enrique Alcántara Luján.

El Biólogo Eduardo Miranda Ulloa, del Laboratorio de Referencia Nacional - Virus de Transmisión Sexual del INS. Responsable de brindar la

capacitación destacó el compromiso del personal y señaló que este servicio permitirá mejorar la vigilancia, diagnóstico y tratamiento oportuno del

VIH, así como evitar su transmisión, lo cual se realizará por primera vez en esta parte de la región, puesto que antes de la transferencia

tecnológica las muestras eran enviadas a Lima, donde los resultados retornaban después de una semana.
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“El diagnóstico se efectuará mediante el método de Inmunofluorescencia Indirecta, Los resultados serán obtenidos como máximo en 24 horas, lo

que permitirá el tratamiento oportuno de las personas”, indicó Eduardo Miranda.

Edward Mundaca Vidarte director general de la RIS JAÉN, señaló que las muestras que tendrán prioridad son de madres gestantes, puérperas,

niños y pacientes hospitalizados, cuyos resultados obtenidos en corto tiempo permitirá el tratamiento antiviral, así como cortar transmisión vertical

del VIH (de madre a hijo) y el contagio entre personas.

La mejora continua es un precepto que se trabaja desde la gestión regional, liderada por el gobernador Roger Guevara y la Dirección Regional de

Salud, permitiendo garantizar servicios de salud que brinden a los pacientes oportunidad y calidad y calidez en la atención.


